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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 21 de noviembre de 2016. Al despacho la
presente demanda, con 'petición pendiente por r eroSirvase proveer.

PROCESO
CAUSANTE,

, RADICACIÓN

\

; SUCESIÓN
: I:RNESTO BONILLA ROJAS
: 2015-00341
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
VillavicEmcio, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil dieciséis (2016)

Conforme lo establecido en el numeral 3° del articulo 509 del Código General

del Proceso, por s~cretaria CÓRRASE traslado por el término de t~es (3) dias, de la

Objeción a la partición .
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La rasante providencia se notificó
por ESTAoO No. Of2- del

.' 25 NO\' 2016
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